
COPILOTO DE RALLY POR UN DIA 
 

A) NOMBRE DE LA PROMOCIÓN EMPRESARIAL 
“COPILOTO DE RALLY POR UN DIA”. 

 
B) PERÍODO DE DURACIÓN 

Tendrá una vigencia desde la fecha de notificación con la autorización de la promoción 
empresarial hasta el 23 de agosto del 2024 con la entrega del premio. 
 

C) PERIODO DE PARTICIPACION  
Desde la fecha de notificación con la autorización de la promoción empresarial hasta las 13:00 
horas del 17 de agosto de 2024. 

 

D) MODALIDAD DE PREMIACIÓN: SORTEO 
 

1. Participan de esta promoción las personas naturales mayores de edad que contraten los 
servicios de reparación de frenos en cualquiera de las cinco (5) sucursales de servicio 
Ingemaq S.R.L en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia detallados a continuación (en 
adelante, “oficinas autorizadas”): 
 Sucursal 1: Av. Virgen de Cotoca entre 4to y 5to anillo S/N. 
 Sucursal 2: 6to anillo, entre Av. Santos Dumont y Av. San Pablo S/N. 
 Sucursal 3: Av. Marcelo Terceros Banzer entre 4to y 5to anillo S/N. 
 Sucursal 4: Av. Grigotá Nro 8, entre 2do y 3er anillo. 
 Sucursal 5: Av. El trompillo Nro 1077. 

 
2. Por cada compra de servicio de freno (los cuales serán especificados más adelante) en 

cualquiera de las oficinas autorizadas durante el periodo de participación, (en adelante los 
“Servicios de Freno”), el cliente podrá canjear un (1) cupón para participar en el sorteo y elegir 
entre: i) Ser copiloto de Sebastian Franco en la prueba oficial llamada SHAKEDOWN del Rally 
CODASUR a realizarse en el departamento de Santa Cruz, Bolivia (en adelante 
“Shakedown”); o, ii) recibir el Pack consistente en una polera y gorra oficial del equipo de 
Sebastian Franco (en adelante “Pack Oficial”). 
No podrán ser canjeadas por cupones, las facturas que tengan impresa la dirección de otra 
sucursal de Ingemaq S.R.L., que no sean las antes mencionadas.  
 

3. El participante que se encuentre habilitado para el canje de cupones deberá apersonarse         al 
área de caja de cualquiera de las oficinas autorizadas, en horarios establecidos para este 
efecto, y deberá solicitar los cupones que le correspondan según los Servicios de Freno 
presentados al funcionario(a) de caja, quien se encargará de corroborar que los Servicios de 
Freno cumplan con las condiciones mediante la verificación de la(s) factura(s) o nota(s) 
fiscal(es) presentada(s). 
 

4. Una vez corroborados los Servicios de Freno, el funcionario(a) devolverá la(s) factura(s) y/o 
nota(s) fiscal(es) al cliente, con un sello de canjeado y entregará los cupones 
correspondientes a las compras realizadas.   

 
5. Los horarios de atención en el área de caja son de lunes a viernes 8:15 a 12:15 y 14:15 a 

18:15 y sábados de 8:15 a 13:00. 
 

6. Es responsabilidad del participante el correcto llenado de datos y depósito del(los) cupón(es) 
en las ánforas ubicadas en cada una de las oficinas autorizadas hasta las 13:00 horas del día 
17 de agosto de 2024; no se aceptarán reclamos posteriores.  

 
7. Para que los cupones sean válidos, deberán contener mínimamente los siguientes datos: 

nombre, apellido, número de documento de  identidad, fecha de nacimiento y número de 
celular, todos son campos obligatorios. Los cupones que no tengan llenado los datos 
indicados o no sea legibles, serán considerados no válidos al momento del sorteo. 

 



8. Los Servicios de Freno establecidos para poder canjear un cupón son los siguientes: 
 

 
 

Remachados 

Remachado de Bloques de freno – Comienza con REM-BB 
Remachado de Rollos de freno – Comienza con REM-BR 
Remachado de Pastillas o Galletas de freno – Comienza con REM-FC 
Remachado de Planchas – Comienza con REM-PL 
Remachado de Segmentos de freno – Comienza con REM-BS 

 
Rectificado de discos 

de freno 

RDF-L 
RDF-M 
RDF-P 
RDF-U 

 
Rectificado de 

Tambor de freno 

RTF-P 
RTF-U 
RTF-L 
RTF-M 

 
Reparación de 

Bomba de freno 

RBF-L 
RBF-P 
RBF-M 
RBF-U 

 
Servicios de Freno 

Delantero 

SFD-L 
SFD-M 
SFD-P 
SFD-U 

 
Servicios de Freno 

Trasero 

SFT-L 
SFT-M 
SFT-P 
SFT-U 

Servicio Especial de 
Freno 

SEF 
 

Trabajo Especial de 
Freno 

TEF 
 

 
 

 
Condiciones y restricciones: 

1. Los menores de edad no podrán participar del sorteo, por lo que los participantes deberán 
ser mayores de 18 años y personas naturales que cuenten con su documento de identidad 
vigente. En caso de ser extranjero, su cédula de identidad  vigente extendida por el SEGIP 
y/o pasaporte vigente. 

2. No podrán participar los funcionarios de Ingemaq S.R.L., ni funcionarios  de Fricción S.R.L. 
(empresa del mismo grupo empresarial). 

3. El premio es intransferible o indelegable a otra persona que no sea el ganador final. 
4. Son válidas las facturas nominadas o no, es decir con o sin nombre y con o sin       número 

de NIT, a efectos del canje de cupones. 
5. Ingemaq S.R.L. está facultado a invalidar los cupones que sean falsificados. 
6. Ingemaq S.R.L. NO se hace cargo de costos de traslado, o transporte del o la ganadora ni de 

cualquier gasto derivado del mismo en los que pudiera incurrir a efectos de participar en 
Shakedown como copiloto, o recojo del Pack Oficial.  

7. Ingemaq S.R.L. NO se hace responsable por cambios o modificaciones que pudieran realizar 
en el Shakedown, en cuanto a horarios.  

8. El premio ofertado no incluye alimentación, viáticos, traslados y/o transporte, por lo cual el 
ganador o ganadora deberá asumir tales gastos y al momento de participar en el Shakedown 
o recoger su Pack Oficial, y declara su aceptación con las presentes condiciones.  

9. El Ganador se obliga y compromete a cumplir las regulaciones, procedimientos, horarios y 

condiciones del Shakedown. 



10. Ingemaq S.R.L. proporcionará al ganador o ganadora el equipo de seguridad necesario para 
su participación como copiloto en el Shakedown, el mismo que deberá ser devuelto a la 
conclusión de la prueba oficial. 
11. El ganador o ganadora reconoce y acepta los riesgos inherentes a la participación 
como copiloto en el Shakedown. Al elegir este premio, asume dichos riesgos de manera 
voluntaria y exime de cualquier responsabilidad a Ingemaq S.R.L. en caso de que ocurra 
algún percance o accidente durante la prueba, incluyendo la asunción de costos médicos. 
 

E) PREMIOS OFERTADOS 
1. Premio: El ganador o ganadora podrá elegir uno (1) de los premios detallados a continuación 

hasta 20 de agosto de 2024; pasada esa fecha, se interpretará que su elección será el Pack 
Oficial sin lugar a reclamos posteriores. Esta elección la hará en nuestras oficinas ubicadas 
en la sucursal 3 Av. Marcelo Terceros Banzer entre 4to y 5to anillo S/N o vía WhatsApp desde 
el número registrado en el cupón a nuestra línea 78444762, cualquiera de los dos. 
 
Si el ganador o ganadora elige la opción Shakedown y no se presenta en el lugar establecido 
para la entrega del premio el día 23 de agosto, se interpretará que cambió de elección y el 
premio elegido será el Pack Oficial sin lugar a reclamos posteriores.  
 
 

PREMIO 1 Valor Unitario Cantidad Valor Total 
Shakedown 
(copiloto de 
Sebastian Franco en 
la prueba oficial 
llamada 
SHAKEDOWN del 
Rally CODASUR) 

Bs. 100 1 Bs. 100 

 
 

PREMIO 2 Valor Unitario Cantidad Valor Total 
Pack Oficial 
(Polera y gorra 
oficial del equipo 
de Sebastian 
Franco)  

Bs. 70 1 Bs. 70 

 
 
 

F) LUGAR Y FECHA DE SORTEO 
 
La modalidad de premiación de esta promoción empresarial es el sorteo, mismo que se llevará a 
cabo de manera abierta y pública para todos los presentes, en oficina autorizada  3 ubicada Av. 
Marcelo Terceros Banzer entre 4to y 5to anillo S/N. de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en 
presencia de Notario de Fe Pública,  el día 19 de agosto de 2024. 

 
Previo al sorteo todas las ánforas se llevaran a la oficina autorizada 3 y se colocarán los cupones 
que se hayan acumulado en cada una de las ánforas ubicadas en las oficinas autorizadas 1, 2, 4 y 
5, dentro del ánfora de la oficina autorizada 3, desde donde se sacará un cupón que será declarado 
el ganador o ganadora y no habrá números al agua; siempre y cuando el cupón elegido cumplan 
con el llenado de los datos requeridos (Campos Obligatorios). De no cumplir con los campos 
obligatorios del cupón, éste quedará invalidado y se procederá a elegir otro ganador hasta que el 
cupón seleccionado cumpla con el correcto llenado de los Campos Obligatorios. 

 
 
 
 
 
 
 



G) LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DEL PREMIO 
 

El ganador o ganadora deberá presentar necesariamente su documento de identidad vigente, y 
en caso de ser extranjero, su cédula de identidad vigente extendida por el SEGIP y/o  pasaporte 
vigente hasta el 20 de agosto de 2024 en la sucursal 3, o enviar foto del documento vía WhatsApp 
desde el número registrado en el cupón a nuestra línea 78444762, cualquiera de los dos. La 
entrega del premio elegido se realizará el día 23 de agosto de 2024 en la sucursal 3 ubicada en 
Av. Marcelo Terceros Banzer entre 4to y 5to anillo S/N. En caso de que la elección sea el 
Shakedown, se entregará el Pase como Copiloto de Sebastian Franco. En caso de que la 
elección sea el Pack Oficial se entregará el premio elegido. 
 

 
Actividad Autorizada y Fiscalizada por la Autoridad de Juegos 


